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San Isidro, 16 de octubre de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que los vecinos y com~rciantl1s se han acercado al bloque señalando la falta de

cámaras de seguridad en la esquina de Avenida de Mayo y Lamadrid, yen la confluencia de las

esquinas de Yerba/, Soldado de Malvin;3s y Los Jazmines, ambas intersecciones en la Ciudad

de Villa Adelina, y;

Que la comunicación N"75/2016, la cual solicita instalación de cámaras en las zonas

descriptas, no ha derivado en avances con respecto a la problemática, y;

. CONSIDERANDO:

Que la responsabilidad primaria en la provisión de seguridad pública recae en la

Provincia de Buenos Aires, pero que sin embargo, la Municipalidad viene llevando a cabo

distintas acciones, como el Programa Municipal de Cuidados Comunitarios y el monitoreo a

través de la colocación de fibra óptica y cámaras de seguridad, con el fin de atacar esta
problemática de azota a los vecinos del Partido;

Que la Avenida de Mayo es una arteria principal de circulación en la zona para
diferentes medios de transporte;

Que la Avenida de Mayo en la esquina de la calle Lamadrid es un área 'con una alta

concentración de comercios y gran circulación de transeúntes;

Que según los vecinos la call€! General Lamadrid es un camino de escape para
delincuentes motorizados

Que la esquina de Yerbal, Soldado de Malvinas y Los Jazmines confluye en cinco

esquinas donde la falta de control llevó a varios accidentes de tránsito; asimismo, es un sitio

donde se han generado varios hechos d€! inseguridad, y dada la cercanía que esta intersección

tiene con la Avenida de Mayo, se ve facilitado el escapa de los delincuentes;

Que según los vecinos la calle Soldado de Malvinas es utilizada como una ruta de
escape ante un hecho delictivo en la zona;



J{onora6[e Concejo 1)efi6erante áe San Isiáro
CB[oqueCon'[,)ocación Por San Isiáro

Que los vecinos de las calles Yerbal, Soldado de Malvinas y Los Jazmines ya han

presentado una carta al municipio para ia colocación de una cámara de seguridad en esta
esquina (Anexo 1);

Que desde la Subsecretaria de Prevención Ciudadana, se le respondió a los vecinos de

las calles Yerbai, Soidado de Malvinas y Los Jazmines que la municipalidad coloca cámaras de

seguridad de acuerdo con la información del mapa de delitos que tienen (Anexo 11);

Que los vecinos de las calles Yerbal, Soldado de Malvinas y Los Jazmines ya han

recolectado firmas para que el munici~io instale una cámara de. s.eguridad en esta esquina
(Anexo 111);

Que al cerrar los comercios la iluminación y el tránsito de personas disminuye, dejando

desprotegidas zonas que no cuentan con cámaras propias de seguridad;

Que la seguridad tanto de los comerciantes como de los transeúntes se ve afectada por

la falta de cámaras de seguridad que controlen lo que ocurre, especialmente por la noche;

Que la colocación de cámaras de seguridad conectadas al Centro de Operaciones

Municipales (C.O.M) permitiría monitorear la zona y en caso de que ocurra un hecho delictivo o

sospechoso, dar aviso a los móviles de Cuidado Comunitario y a la Policía; y

Que de la misma forma la instalación de estas cámaras servirla como un medio de

prueba para dar soporte a la justicia en caso de un hecho ilícito en la zona.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del si£luiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a

bien analizar la factibilidad de incorporar dos cámaras de seguridad, una en la intersección de

Avenida de Mayo y General Lamadrid y ctra en la esquina de Yerbal, Soldado de Malvinas y
Los Jazmines, de la Ciudad de Villa Adelinél.

Articulo 2°; De forma.-

---
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Anexo I

Villa Adelil1l1, Noviembre del 2014

Señor

Intendente de San Isidro -

Gustavo Posse

De nuestra consideración;

. "l;;:' -, ..:',-;:: "';i.'. ;,~"~":"'~."'-~'f)ef;Cámara de seguridad___- ",;~;c;".~~~J:~;"
',; OlC 2014 ¡

,'--"-;;"r\~';~_.~':;~~%SI

Por m~io de la presente los vecinos de Villa Adelina, nos p"ermitimossolicitarl.eve~ la
posjbilidad de colocar una cámara di; seguridad en la intersección de .1ascalles, Yerbal,
Soldad<rde Malvinas y los Jazmmcs( cinco esquirlas), motiva el pedido la cantidad
de hechos de inseguridad ocurridos (:n dicha zona(hasta ahora los mismos.no fueron
demasiados violentos), pOI lo que ,considero que la cámara nos dará un poco l'uas de
resguardo y lTanquilidad.

Le queremos recordar que esas Callc:;:tienen salida a Avch.ida de Mayo, Avenida Rolan y
la barrera de Villa Adelina, por ende , bay \Joa gra" circulación de vehículos y es \llI buen
punto para la colocación de una s:-árnara>ya que va a registrar gran parte del movimiento
que se genera cula zona, ayudando a prevenir bccl).os delictivos.

Nos permitimos hacerle llegar este pedido conociendo su gran preocupación por el tema
que DOS ocupa.

Sin más Y esperando que nuestra solicitud sea resucita favot"d.blcmcnte, lo saludamos muy
atentamente.

{\ < <J -or\) SL r""I.

5" de.. ~v\<)'V [.,.,.$, J)'r;,
V. Ad,,-I Ih ~

Carta a la Municipalidad reclamando la colocación de una cámara de seguridad

/
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Anexo 11

"..
MUNICIPALIDAD' OE SAN ISIDRO

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓIJ CIUDADANA

San IsIdro, 23 de Enero del 2015

Señores/as

Vecinos de la calle Soldado de Malvinas¡ Yerbal y los Jazmines

Presente

Re[:Expte.17156/2014

Nos dirigimos a Ud" en relación al Expte. de referencia, para informarle que

el Municipio de San Isidro se encuentra aportando recursos humanos y materiales en materia de

seguridad pública, es asr que podemos mencionar a la Pollda de la Provincia de Buenos Aires y al

Comando de Prevención Comunitaria. (epe) d~l partIdo de San IsIdro como los beneficIarios de las

inversiones gestionadas por el Municipic., las cuales son destinadas' al mantenl.miento y reparación de

los móviles policiales, Comisarias y Deshcamentos¡ además compramos chalecos antibalas, se pagan

horas extras (POLAD) 'para contar con m¡¡yor cantidad de efectIvos policiales en San IsIdro y se aporta

el 100% del combustible p.ara poder optimizar el labor de la pollda Vcomo así tambIén se colabora en

la provisión y mantenimiento de 105 te:éfonos celulares asignados a los móviles del CPC, para que

puedan lograr 'la ~revendón y proteccién de los vecInos del partido de San Isidro V que a su vez se

cumpla con la ParticIpación Comunitaria, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Seguridad Públlca NQ

12154.

Asimismo, d~bell1os mencionar que Impulsamos la apertura de la Escuela de .

Polidas Locales en nuestro Partido, para t1crecentar' la cantidad de efectivos policiales. Los futuros

Policías Locales se están profesionallzando y capacitando de acuerdo a la necesidad nuestro Partido;

además dicha institucIón depende del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos AIres y ésta se

encuentra recibiendo ellOD % d~ la colahoración del MSI.

Además es pertinente mencionar, que el MSI se- encuentra instalando
1 .

cámaras de segurIdad a través de un criterio específico, siendo el mapa de_1 delito, por tal cabe destacar

que los datos recabados para dicha confeccl6n son de las Com¡'sarias, Fiscal/as, Áreas Técnicas

Municipales y de entes no ~ubername~tales. No obstante a lo comunicado, incorporaremos vuestro

pedIdo al Plan Estratégico de lnstaladón de Cámaras de Monitoreo para que se analicen las

posIbilidades; como así también les requeriremos al Jefe Policial de la Comisaria 8va. y al Jefe Pollcjal

del cpe para que aumenten el patrullaje.

Sin otro pa~l~u:i~;~.a su disPosi91~n ante cualquie

Carta del Subsecre\..rio Federico Suñer a Jos vecinos.
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Anexo 111
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Firmas de los vecinos.
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